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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA, 

 

 

Según lo dispuesto Por el Magistrado ponente Dr. Wilmar José Fuentes Cepeda, 

en auto proferido el 02-11-2023, mediante este aviso se cita a HELEN 

CAROLINA GONZÁLEZ SÁNCHEZ y a JURG PAUL HALLER, y a todos los sujetos 
que figuren como partes o intervinientes en el proceso ejecutivo con radicado 

05042 31 89 001 2017 00084 00 que se adelanta ante el JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SANTA FE DE ANTIOQUIA, con el fin de 

notificarles el auto proferido el 02-11-2023 mediante el cual se admitió la 

acción de tutela promovida por León Ovidio Medina Pérez contra el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Santa Fe de Antioquia, radicado 05000 22 13 000 

2023 00223 00. A este efecto se transcribe la parte pertinente ¨ … SE 

ADMITE la presente acción de tutela instaurada por León Ovidio Medina Pérez 

contra el Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Fe de Antioquia. 

VINCÚLESE a esta acción constitucional a Helen Carolina González 
Sánchez y a todos los sujetos que figuren como partes o intervinientes en el 

proceso ejecutivo hipotecario con radicado 2017-00084 que cursa ante la sede 

judicial accionada. Para ello, deberá el juzgado prestar la colaboración que sea 

necesaria para la vinculación y notificación respectiva de los intervinientes del 

proceso. Adicionalmente, SE REQUIERE a la sede judicial que tenga en su 

poder el dosier del juicio objeto de reproche para que REMITA copia digital de 
lo actuado. Además, se concede el término de dos (2) días de conformidad con 

lo preceptuado por el artículo 19 del Decreto 2551 de 1991, para que la 

autoridad accionada presente un informe acerca de los hechos que sustentan 

el amparo deprecado. NOTIFÍQUESE a las partes e intervinientes la presente 

decisión por el medio que resulte más expedito, indicándoles que cuentan con 
un término de dos (2) días para ejercer su derecho de defensa. …¨.  

 

Se advierte a los emplazados que en caso de no comparecer se entenderán 

notificados por medio de este AVISO del auto que admitió la acción de tutela 

referida, proferido el 02-11-2023. 
 

Se anexa dicho auto y escrito de tutela. 

 

Medellín, 07 de noviembre de 2023. 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Medellín, dos de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado Único: 05000221300020230022300 

Radicado Interno: 052-2023 

 

SE ADMITE la presente acción de tutela instaurada por León Ovidio 

Medina Pérez contra el Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Fe de Antioquia. 

 

VINCÚLESE a esta acción constitucional a Helen Carolina González 
Sánchez y a todos los sujetos que figuren como partes o intervinientes en el 
proceso ejecutivo hipotecario con radicado 2017-00084 que cursa ante la sede 
judicial accionada. 

 
Para ello, deberá el juzgado prestar la colaboración que sea necesaria para 

la vinculación y notificación respectiva de los intervinientes del proceso. 
Adicionalmente, SE REQUIERE a la sede judicial que tenga en su poder el dosier 
del juicio objeto de reproche para que REMITA copia digital de lo actuado. 

 

Además, se concede el término de dos (2) días de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 19 del Decreto 2551 de 1991, para que la autoridad 

accionada presente un informe acerca de los hechos que sustentan el amparo 

deprecado. 

 

NOTIFÍQUESE a las partes e intervinientes la presente decisión por el 

medio que resulte más expedito, indicándoles que cuentan con un término de dos 

(2) días para ejercer su derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 
WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Magistrado 
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Medellín, 1º. de noviembre de 2023. 

H. 
T.S. DE ANTIOQUIA. 
SALA DE DECISIÓN CIVIL

REF.:  ACCION DE TUTELA.  DERECHOS AL 
LIBRE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA, DEBIDO PROCESO E 
INFORMACIÓN.  
LEON OVIDIO MEDINA PEREZ vs. 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 
SANTA FE DE ANTIOQUIA. 

E.    S. D. 

Cordial y respetuoso saludo del accionante en el 
proceso constitucional de la referencia. 

Me dirijo a la H. Sala de Decisión Penal para que, 
con base en los hechos que luego se narrarán, se digne ordenar al Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Santa Fé de Antioquia, que reactive el proceso civil 
ejecutivo hipotecario que adelanto en calidad de demandante contra HELEN 
CAROLINA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Rad. 2018-00084-00, el cual se halla suspendido 
desde el 27 febrero/18, última noticia que tuve de él, y, además, que dé respuesta al 
derecho de petición que le formulé el 24 de julio de 2023. 

Con tal actuación, se protegerían mis derechos 
fundamentales constitucional al libre acceso a la administración de justicia, 229 C.P.; 
al debido proceso, 29 ib., y al de petición de información, 23 ib., que están siendo 
violentados por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa fé de Antioquia. 

Todo, según estos… 

HECHOS: 

1. El 28 de septiembre de 2016 presenté demanda de ejecución hipotecaria contra
Helen Carolina González.

2. El Juzgado de conocimiento ha sido el Promiscuo del Circuito de Santa Fé de
Antioquia.  Al proceso se le asignó el radicado 05-042-31-89-001-2017-00084-00.

3. El 18 de mayo de 2017 se libró mandamiento de pago y se decretó el embargo y
secuestro del inmueble objeto del proceso.

4. El proceso continuó su trámite normal, a lo largo de pocos meses, hasta la última
actuación que aconteció el 27 de febrero de 2018.  Se alcanzó a efectuar secuestro
del inmueble y otras actuaciones subsecuentes.



  

5. Después de la fecha anotada, el proceso se suspendió sin que el suscrito ni mi 
apoderado sepamos el porqué. 
 
6. El 24 de julio/23 dirigí al Juzgado un breve y sintético derecho de petición para que 
me diera a conocer la causa de la suspensión, pero hasta la fecha, 1º./11/23, no he 
recibido ni la más mínima respuesta: continúo ignorando el motivo de la parálisis o 
suspensión.   
 
7. Dada la antigüedad del proceso y su prolongada suspensión, se me está causando 
un mal gravísimo en mi patrimonio, además de que la suspensión intempestiva viola 
derechos fundamentales constitucionales como, por ejemplo, el del debido proceso, el 
más protuberante de todos.  Otro derecho conculcado es el de petición, pues a tres 
meses de dirigida la solicitud no ha sido respondida.     
 
8. Bajo la gravedad del juramento manifiesto que acción similar o parecida a la 
presente, no he presentado ante ninguna autoridad judicial del país. 
 
9. Recurro a la acción de tutela como el último recurso que me queda a la mano, ya 
que el derecho de petición presentado al Juzgado no fue atendido ni positiva ni 
negativamente. 
 

PETICIÓN: 
 

Con apoyo en los hechos precedentes y en las normas de la Constitución de la 
República a las cuales se contraen los derechos violentados por el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Santa Fé de Antioquia. Solicito al H.T.S de Antioquia que le 
ordene a dicho Despacho judicial que reactive el proceso ejecutivo hipotecario 
incoado por el suscrito contra la sra. HELEN CAROLINA SÁNCHEZ G., rad. #05-042-
31-89-001-2017-00084-00, además de que me dé respuesta al derecho de petición 
que le formulé el pasado último 24 de julio. 
 

PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES: Demanda ejecutiva hipotecaria, mandamiento de pago, registro 
en internet de actuaciones del Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Fé de 
Antioquia, derecho de petición formulado el 24 de julio/23. 
 

DERECHOS VIOLENTADOS 
 

Aun cuando son varios los derechos fundamentales constitucionales desconocidos 
por el Juzgado accionado, relievo los tres más notorios, cuales son, el derecho al 
debido proceso, art. 29 C.P., pues que el proceso ejecutivo que se adelanta sufre una 
justificada suspensión, el derecho de petición, art. 23 C.N., sin olvidar el principal, el 
del libre acceso a la Administración de justicia, 228 C.P.. 
 
     Es abundante la jurisprudencia al respecto de los derechos 
al debido proceso (29 C.P.), al de petición (23, ib.) y al tercero mencionado, que por 
ser harto conocido, me eximo de abundar en ella. 
 
     Por ejemplo, en la SC-341/14, referida al derecho 
fundamental Constitucional al debido proceso, art. 29 C.P., se le define como “…el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se 
busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, 



  

para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 
correcta de la justicia…” 
 
      Y en lo tocante al derecho de petición, la ST 230/20 refiere 
que ella puede ser dirigida a las autoridades por cualquier persona, bien fuere 
verbalmente, por escrito o por cualquier otro medio idóneo. 
 
      Y añade: “En otras palabras, la petición puede, por regla 
general, formularse ante autoridades públicas, siendo, en muchas ocasiones, una de 
las formas de iniciar o impulsar procedimientos administrativos. Estas últimas tienen 
la obligación de recibirlas, tramitarlas y responderlas de forma clara, oportuna, 
suficiente y congruente con lo pedido, de acuerdo con los estándares establecidos 
por la ley. En tratándose de autoridades judiciales, la solicitud también es procedente, 
siempre que el objeto del requerimiento no recaiga sobre procesos judiciales en 
curso” 
 

DIRECCIONES.  NOTIFICACIONES: 
 

ACCIONANTE: Med., Calle 51 No. 51-31, Of. 1205, telefax 511-25-45 y 513-28-31, 
correo electrónico: leomp1205@gmail.com. 
ACCIONADO: Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa Fé de Antioquia: Mpio. de 
Santa Fé de Antioquia, correo electrónico: j01prctosantafe@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
     Atentamente,   

      
     LEON OVIDIO MEDINA PEREZ   
     C.C. #8.273.494, Medellín     
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Información del Proceso.

Código Proceso

05042318900120170008400

Tipo Proceso

EJECUTIVO C.G.P

Clase Proceso

EJECUTIVO HIPOTECARIO

Subclase Proceso

EN GENERAL

Departamento Proceso

ANTIOQUIA

Ciudad Proceso

SANTAFE DE ANTIOQUIA 05042

Corporación

JUZGADO DE CIRCUITO

Especialidad

JUZGADO DE CIRCUITO  PROMISCUO

Distrito\Circuito

SANTAFE DE ANTIOQUIA - ANTIOQUIA

Número Despacho

001

Despacho

JUZGADO DE CIRCUITO - PROMISCUO

Dirección

CARRERA 8 9-69

Teléfono

8531238

Celular

Correo Electrónico Externo

J01PRCTOSANTAFE@CENDOJ.RAMAJ

Fecha Publicación
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Consultar  Cancelar

5/03/2018

Fecha Providencia

18/05/2017

Fecha Finalización

Tipo Decisión

ADMITE

Observaciones Finalización

Sujetos Predios Archivos Actuaciones

Ciclo

---SELECCIONE---

Tipo Actuación

Fecha Inicial

Fecha Final

 CICLO TIPO ACTUACIÓN FECHA ACTUACIÓN FECHA DE REGISTRO

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 15/06/2023 15/06/2023 3:31:01 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 1/06/2023 1/06/2023 8:52:28 A. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 13/02/2023 13/02/2023 2:13:41 P. M.

GENERALES AGREGAR MEMORIAL 13/02/2023 13/02/2023 9:48:31 A. M.

GENERALES AUTO EMPLAZA 27/02/2018 6/03/2018 10:39:47 A. M.

javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$grdActuaciones','Sort$NombreCiclo')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$grdActuaciones','Sort$NombreTipoActuacion')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$grdActuaciones','Sort$FechaActuacion')
javascript:__doPostBack('ctl00$MainContent$grdActuaciones','Sort$FechaRegistro')


1/11/23, 14:10 Información del Proceso - TYBA

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx 3/3

Regresar

Líneas de Atención Soporte Técnico TYBA : 3058308455 - 3058308390 - 3057001008 - 3058308427 - 3058308457
- 3058306676 - 3058308293

Líneas de uso exclusivo para funcionarios de la Rama Judicial

© 2023 - RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN DE PROCESOS JUDICIALES EN LÍNEA

Total Registros :  0  - Páginas :  0  de  0



León Ovidio Medina Pérez 
           Abogado Titulado U. de A. 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 
Calle 51 Nº 51 - 31, Of. 1205 – Edificio Coltabaco, Torre 2 

Telefax: 511 25 45 / 513 28 31 - Correo Electrónico: leomp1205@gmail.com.  Medellín. 

1 

Medellín, 24 de julio de 2023. 

2014- 
01-481427

Srs. 
JUZGADO PROMISCUO DEL  
CIRCUITO DE SANTA FE DE ANT.. 

REF.:  PROCESO CIVIL EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
     DEMANDANTE: LEON OVIDIO MEDINA P. 

 DEMANDADO: HELEN CAROLINA GONZÁLEZ S 
RAD. #05042318900120170008400 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

E.     S. D. 

Cordial y respetuoso saludo del demandante en el 
proceso de la referencia, quien, ante la parálisis, o práctica suspensión del proceso, 
acude ante ud., sr. Juez, en uso y ejercicio del derecho constitucional de petición de 
información y de entrega de documentos, art. 23 C.P. para que se sirva darme a 
conocer la razón o causa por la cual el proceso se detuvo. 

Si la inactividad obedece a orden de autoridad 
diferente a la del H. Despacho, le ruego que se sirva ordenar a quien fuere que se me 
entregada copia de tal orden. 

Por sustento constitucional se tiene, además 
L. 1755/15 y D. 491/20. 

Del sr. Juez, atte., 

LEON OVIDIO MEDINA PEREZ 
C.C. #8.273.494
T.P. #22067 C.S.J..

mailto:leomp1205@gmail.com
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Leon Ovidio Medina Pérez <leomp1205@gmail.com>

derecho de petición
1 mensaje

Leon Ovidio Medina Pérez <leomp1205@gmail.com> 24 de julio de 2023, 16:57
Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Antioquia - Santafe De Antioquia <j01prctosantafe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, adjunto derecho de petición proceso LEON OVIDIO MEDINA PERÉZ
vs. HELEN CAROLINA GONZÁLEZ S., rad.  05042318900120170008400.

Atentamente,

León Ovidio Medina Pérez
T.P. #22067 C.S.J.

derecho de petición Santa fe.pdf
175K
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